
(CEI 35) ENCARGADA DE FISCALIZAR LOS ACTOS DEL GOBIERNO EN RELACIÓN 
CON LOS PROBLEMAS SANITARIOS AMBIENTALES GENERADOS POR LA 

EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS AGUAS SAN ISIDRO.
Cámara de Diputados de Chile – Av. Pedro Montt s/n, Valparaíso

E-mail: agricam@congreso.cl

VALPARAÍSO, 9 de abril de 2024

OFICIO N° 105

La COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA 
ENCARGADA DE FISCALIZAR LOS ACTOS DEL GOBIERNO EN 
RELACIÓN CON LOS PROBLEMAS SANITARIOS AMBIENTALES 
GENERADOS POR LA EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS AGUAS 
SAN ISIDRO (CEI 35) acordó oficiar a Ud., con el objeto de remitirle una 

copia de la carta dirigida por don Ariel Galindo Pettorino, residente de la 

localidad de Pichidangui , comuna Los Vilos, Región de Coquimbo, lugar 

donde funciona una de las plantas desalinizadora de la Empresa San Isidro 

S.A., a propósito de la investigación desarrollada por esta Comisión.

Lo que tengo a honra poner en su conocimiento, por 

acuerdo y por orden de la Presidenta de la Comisión, diputada VIVIANA 
DELGADO RIQUELME.

Dios guarde a Ud., 

CARLOS CÁMARA OYARZO
Abogado Secretario de la Comisión

- A LA CONTRALORA GENERAL DE LA REPÚBLICA (S), SEÑORA 
DOROTHY PÉREZ GUTIÉRREZ.

dperezg@contraloria.cl; sblondel@contraloria.cl
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